








The LAHT ha focalizado sus esfuerzos en tres pilares estratégicos 

para impulsar responsablemente esta agroindustria, uno de ellos 

es la consecución de un marco jurídico estable, por lo que 

presentó un proyecto de ley ante el Ministerio de Ganadería 

Agricultura y Pesca (MGAP) bajo el expediente nº 11788/06, así 

como un decreto normativo y reglamentario a partir de dicha 

propuesta, también diversas solicitudes ante las autoridades 

obteniendo así la autorización para el cultivo experimental de la 

Cannabis en Uruguay; otro es conocer las capacidades 

productivas del país, por lo que se ha celebrado un acuerdo de 

investigación con el Instituto Nacional de Investigaciones 

Agropecuarias (INIA) y el último factor clave de éxito es el 

desarrollo de mercados externos para exportar lo producido.

De esta manera se comenzará a estudiar si es posible desarrollar 

comercialmente algunos de los cultivares ya existentes y de los 

cuales LAHT tiene su representación comercial para la región, o 

se deberá desarrollar alguno específicamente para nuestras 

latitudes, cumpliendo los requisitos de certificación internacional 

y seguridad correspondiente.

Para la creación de nuevos cultivares específicos para esta 

región, The LAHT esta cerrando negociaciones con un instituto 

europeo, como también con otras empresas internacionales de 

experiencia.

Planeamiento estratégico






